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EXPERIENCIA DOCENTE EN GRADO Y POSTGRADO
Asignaturas impartidas 
(máximo 10)

- La organización administrativa y el Derecho de la Administración (Grado en Derecho)
- Régimen jurídico básico y control de la Administración (Grado en Derecho, Doble Grado en 

Derecho y ADE)
- Modos y medios de la actividad administrativa (Grado en Derecho)
- Derecho Urbanístico (Grado en Derecho)
- Normalización y legislación alimentaria (Licenciatura Ciencia y Tecnología de los Alimentos)
- Derecho Público (Licenciatura en Relaciones Laborales)



EXPERIENCIA INVESTIGADORA
Líneas de 
investigación 
(máximo 3)

- Derecho Administrativo Sancionador
- Derecho Urbanístico
- Organización de la Administración Pública y su régimen jurídico

Publicaciones 
(máximo 3)

- Rebollo Puig, Manuel; Responsables de las infracciones 
administrativas, Instituto Clavero Arévalo, 2023.

- Rebollo Puig, Manuel; El enriquecimiento injusto de la 
administración pública, Marcial Pons, 1994.

- Rebollo Puig, En busca de la prevalencia perdida, Revista 
Andaluza de Administración Pública, n.º93, 2015, pp. 13-61.

Proyectos de 
investigación 
(últimos 5 años, 
máximo 3)

- Seguridad pública, actividad administrativa de limitación y 
derecho sancionador (PGC2018-
093760-BI00), Ministerio de Economía y Competitividad.

- La nueva Seguridad pública, Derecho Administrativo 
Sancionador y Estado de Derecho en Europa 
(ProyExcel_00903), Consejería de transformación Económica, 
Industria, Conocimiento y Universidades (Junta de Andalucía). 

- La Administración sancionadora de la Unión Europea (PID2022-
138118NBI00), Ministerio de Ciencia e Innovación.
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